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CORDOBA 

DIA MES ANO MEDELLIN HORA INICÍAL HORA FINAL 
23 04 2015 

MEDELLIN 
8:50 a.m. 5:22 p.m. 

Tribunal Superior de 
Medellín Sala de Justicia y Paz MAGISTRADO PONENTE Tribunal Superior de 
Medellín Sala de Justicia y Paz Rubén Darío Pinilla Cogollo 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 6 8 2 6 8 9 

Control de legalidad de cargos 

Concierto para delinquir agravado y otros 

Cédula Nombres y Apellidos Alias 
Detenido Asistió 

Cédula Nombres y Apellidos Alias 
SI NO SI NO 

71.785.626 Jorge Eliecer Barranco Galván El paisa X X 

78.766.216 José Luís Hernández Salazar Poncho X X 

78.711.266 Dovis Grimaidi Núñez Salazar El taxista X X 

98.544.896 Iván David Correa El Boca X X 

Fiscal 13 UNJYP Rafael Aponte Martínez 
Defensores Martha Inés Arango Castro 

Cesar Augusto Gallego Arísmendí 
Representantes de Víctimas Edíth Julieth Alvarez Suaza 

Wiison Mesa Casas 
Ministerio Público 

(Procurador Judicial Delegado J y P) Dorís Noreña Flores 

Nombres y Apellidos Número de identificación Teléfono 
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Hora de inicio de la primera sesión 
8:50 a.m. 

00:01:20 La Sala verificó la presencia de las partes e intervinientes. 

00:04:08 Informa la defensora del postulado José Luis Hernández Salazar que si bien con su 
defendido no ha sido posible la conexión para la trasmisión de la videoconferencia desde la 
Cárcel La Picota de Bogotá a donde fue trasladado a última hora, éste consintió que se 
realizara la audiencia sin su presencia. 

00:04:40 El Ponente señala como será la dinámica de esta audiencia en la que se dará lectura 
de la sentencia. 

00:06:05 Procede el Magistrado a dar lectura de la sentencia de los postulados del Bloque 
Córdoba, comenzando con la identidad de los postulados. 

00:09:54 Antecedentes del caso. La Magistratura lee únicamente lo concerniente a la 
postulación de los postulados. 

00:14:28 El contexto de los crímenes. 

00:37:55 La doctrina de la seguridad nacional y la ideología contraínsurgente. 

00:55:10 Las CONVIVIR que operaron en el Departamento de Córdoba. 

01:02:45 La reconfiguración de Córdoba y los efectos del control paramilitar. 

01:07:18 La captura del poder público en Córdoba. 

01:20:50 La penetración de la administración de justicia. 

01:33:30 Se decreta un receso de 10 minutos. 

Hora de finalización primera sesión 
10:24 a.m. 

Hora de inicio segunda sesión 
10:45 a.m. 

00:00:45 Captura, usurpación y sometimiento de la Universidad de Córdoba. 

00:51:28 La expedición al Norte de Santander. 

01:00:54 Los requisitos de elegibilidad; examinados y verificados por la Sala durante el 
proceso. 

01:05:50 Los hechos cometidos por los postulados. 

01:15:45 Se suspende la audiencia hasta la 1:30 de la tarde. 

Hora de finalización segunda sesión 
12:00 p.m. 

Hora de inicio tercera sesión 
1:45 p.m. 

00:01:13 Adecuación jurídica de las conductas punibles. 
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00:10:37 Las medidas de Reparación Integral. Solicitadas por los representantes de víctimas y 
ordenadas por la Sala. 

00:25:57 La indemnización. Las liquidaciones por concepto de daño emergente y lucro 
cesante a que tienen derecho cada una de las víctimas. 

01:39:21 Se decreta un receso de 10 minutos. 

Hora de finalización tercera sesión 
03:25 p.m. 

Hora de inicio cuarta sesión 
3:45 p.m. 

00:00:40 Continúa el Ponente con la lectura de las indemnizaciones. 

01:31:08 Se suspende la audiencia hasta el día de mañana, quedan citadas las partes a las 
8:30 a.m. 

Hora de finalización cuarta sesión 
5:22 p.m. 

OBSERVACIONES 

Documentos recibidos 

Requerimientos a la Fiscalia 

Órdenes 

DECISION 
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